
                                                                                                                                                               

     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2022 - 196
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo se cumpla con las cargas que a continuación se 
relacionan:
 
Allegue las facturas por concepto de salud en virtud de los servicios prestados a la 
parte demandada, que hacen parte integral del título valor- pagaré N° 17649. 
 
Aporte la licencia temporal N° 28623 del Consejo Superior de la Judicatura 
expedida para Danna Valentina Picón Bayona. 
 
Esclarezca al Despacho, por qué inicia el proceso contra dos demandados si el 
pagaré y la carta de instrucciones esta suscrita por el deudor Jhon Jariz Jiménez 
Fuentes. 
 
NOTIFÍQUESE,
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 08 de septiembre de 2022

Por ESTADO N° 041 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
 SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

Secretaria

Proceso n°: 2022 - 196    Demandante: Empresa Social del Estado Hospital Universitario de 
la Santamaría.  Demandado: Jhon Jariz Jimenez Fuentes y otro.
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